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De la revisión de la presente demanda, encuentra el Despacho que no se puede 

dar trámite de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 382 del Código General del 

proceso que señala “La demanda de impugnación de actos o decisiones de 

asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de 

personas jurídicas de derecho privado, solo podrá proponerse, so pena de caducidad, 

dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del acto respectivo y deberá dirigirse 

contra la entidad. Si se tratare de acuerdos o actos sujetos a registro, el término se 

contará desde la fecha de la inscripción.”. (subraya nuestra) 

 
De acuerdo a lo anterior, de la observación del acta de la propiedad horizontal 

vista a páginas 32 a 71, se encuentra que dicha asamblea se efectúo el 31 de 

marzo de 2022 y dado que contaba con el término de dos meses para su 

radicación, es decir, hasta el día 31 de mayo del año que transcurre, el término 

perentorio fue superado, en atención a que la demanda se impetró solo hasta 

el 25 de julio del año que transcurre. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del artículo 

90 del Código General del Proceso la presente demanda se rechazará por 

cuanto se configura la caducidad de la acción. 

 

Por lo anterior el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.,  
 

 



Proceso No: 110013103038-2022-00290-00 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE 

ASAMBLEA instaurada por DOROTEA PARRILLA BAR S.A.S. contra CENTRO 

COMERCIAL GALERIAS PH, por las razones expuestas en la parte 

considerativa. 
  

SEGUNDO: ENTREGAR al apoderado judicial de la parte demandante la 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

AR     
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